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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE FAMILIA, RETO DEMOGRÁFICO 
Y BIENESTAR SOCIAL DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID A LA JUNTA 
DE GOBIERNO PARA LA CREACIÓN DE UNA RED MUNICIPAL DE APOYO A LA 
CRIANZA LIDERADA POR LA FMM. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

• Ante la creciente preocupación por el descenso de la natalidad y el envejecimiento 
poblacional en España y en toda Europa, se hace necesario establecer mecanismos de 
análisis, anticipación y acción conjunta. La creación de una red colaborativa entre 
municipios permitirá compartir buenas prácticas, generar conocimiento útil para la toma 
de decisiones y fomentar políticas públicas que favorezcan la conciliación, la crianza y el 
arraigo familiar. 

 

• La evidencia científica demuestra que el acompañamiento a las familias en las etapas 
tempranas de la crianza mejora el desarrollo emocional y cognitivo de los menores. La 
creación de redes locales de apoyo contribuye a la prevención de situaciones de 
vulnerabilidad y fortalece el tejido social. Contaríamos con un observatorio de la 
Natalidad. 

 

• La toma de decisiones basada en datos es esencial para diseñar políticas eficaces. Un 
observatorio de los municipios de la Comunidad Madrid permitiría monitorizar 
indicadores clave, evaluar el impacto de las medidas adoptadas y anticipar tendencias 
demográficas. 

 

• La cooperación intermunicipal permite compartir recursos, conocimientos y buenas 
prácticas. Una red formalizada facilita la innovación en políticas públicas y fortalece la 
capacidad de incidencia ante otras administraciones. 

 

• El reconocimiento institucional estimula la creatividad y el compromiso de los equipos 
municipales. Además, permite visibilizar iniciativas replicables que pueden ser 
adoptadas por otros territorios. 
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• Esta red otorgaría unos reconocimientos a las Buenas Prácticas Municipales. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto se propone a la Comisión de Familia, Reto 
Demográfico y Bienestar Social de la Federación de Municipios de Madrid la adopción de 
los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

1. Creación de una Red de Apoyo a la Crianza Municipal. 
 

Impulsar una Red de colaboración entre municipios para el diseño y puesta en marcha de 
programas de apoyo a la crianza, conciliación y corresponsabilidad, incluyendo servicios, 
ayudas, espacios familiares y formación para madres, padres y cuidadores. 

 

En dicha Red haremos un estudio técnico y demográfico en el seno de la Federación de 
Municipios de Madrid, que recopile, analice y difunda datos sobre natalidad, 
envejecimiento y evolución poblacional en los municipios, con el fin de anticipar 
tendencias y orientar políticas públicas. 

 

2. Puesta en marcha de un Estudio Permanente de Natalidad y Dinámica 
Demográfica 

 

Establecer un sistema de seguimiento y análisis periódico de los indicadores de 
natalidad, fecundidad, migración y estructura familiar, que permita a los municipios contar 
con información actualizada y comparativa para la toma de decisiones estratégicas. 

 

3. Convocatoria de Reconocimientos a las Buenas Prácticas Municipales en el 
Fomento de la Natalidad y Apoyo a la Crianza. 
 

Aprobar la creación de unos reconocimientos anuales para los municipios que 
desarrollen iniciativas innovadoras, eficaces y replicables en materia de fomento de la 
natalidad, conciliación y apoyo a las familias.  

 

 



  
 

 

   
D/Dª JOSÉ LUIS GIL ABANADES actuando como Secretario/a de la Comisión Sectorial 

DE FAMILIA, RETO DEMOGRÁFICO Y BIENESTAR SOCIAL 

 

CERTIFICA 

 

 

Que con relación a la propuesta DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE FAMILIA, RETO 
DEMOGRÁFICO Y BIENESTAR SOCIAL A LA JUNTA DE GOBIERNO PARA LA CREACIÓN DE UNA RED 
MUNICIPAL DE APOYO A LA CRIANZA LIDERADA POR LA FMM 
, 

presentada en el seno de la Comisión a estancias del PARTIDO POPULAR POR 

MOTIVOS DE URGENCIA 

 

• VOTOS A FAVOR                          16         .                                                                                               

• VOTOS EN CONTRA                      5      .                                                                                        

• ABSTENCIONES                                 

• RESULTADO                                                              QUEDA APROBADA                                                                            

.                                                                                                                                        

 

Y, para que conste, a los efectos oportunos 

Firmo el presente 

En Madrid, a  29      de     OCTUBRE                    de         2025       .   
 
 

 
 

…………………………JOSE LUIS GIL ABANADES                   
Secretario/a de la Comisión   


